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RESOLUCION GERENC¡AL NO61.2O19.GAYF/MPMC'J

luanjuí.05 de D¡c¡embre del 2019

VISTO:
iii*o*" No279-2019- MPMC/GPP, suscriE por el c P'c WALTER MoRl GoNZALES

CONSIDERANDO

Que. de acuerdo al Artículo II AUTONOMÍA. del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de

uunicipaiiáá'oes - Ley N" 27s72, ináica que los sobi"mos loql"t 99191-9: ::!"1"Ti"^¡cl'.l1
ánom¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonom¡a que ta (¡nsoructon

Éáilüá áár'pár,i establece para las municipatidades radica en la Facuttad de ejercer actos de

báiÉ"l.,i¿.¡nirtátivos y dL administnción, con sujec¡ón at ordenamiento juríd¡co.

El Informe N'279-2019- MPMC/GPP, de fecha 02 de Dicembre del 2019' El Gerente de

prun¡iááó" y presupuestol soticiij el Encargo Intemo de acuerdo al documento emit¡do por

oespetÁn.cón. por el ¡mporte de S/. 950.0ó (Novescientos-cincu-enta 00/100 S9LES), para lo

áue se Oe¡e¿ asiónar un encargo interno a nomÜre de WALTER MORI GONZALES - Gerente de

Élun¡frca,ion y Pre-supuesto de lá Municipalidad Provincial de Mariscal cáceres'

Que, teniendo en cuenE los cons¡derandos precedentes y la normat¡vidad en menc¡ón' es

pertinenté se emita el acto adm¡n¡strativo correspondiente'

Estandoloexpuestodeconformidadconlac.onstituciónPolíticadelPerúyenusodelas
atr¡buciones conferidas en et numeál 6 del Artíctlo 2oo de la Ley orgánica de Municipalidades -
Ley N" 2797?,

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1o.- AuTORIZAR, fondos por la Modalidad de Encargo. Interno' a favor de WALTER

MORI GONZALE9- Gerente Oe pt"n¡É*cton y Presupuesto d¿ la Municipalidad Prov¡ncial de

Mar¡scat cáceres, por et ¡mporte Oe Sl. SSO.OI (Novescientos cincuenta 00/100 SoLES),, para

cubrir costo de los Pasajes.

ARTicuLo 2o,- soLrcrTAR a la of¡cina de contabilidad v a la oficina de TePIgÍ:

atenderG6ñÉd-utor¡zado pái 
"r 

i.port" o" oe s/. 950.00 (Novesc¡entos cincuenta 00/100

SOLES),
"ARTÍCULO 3o.- Se EXHORTA a la rendic¡ón del gasto denbo del plazo ind¡cado por la

oirect¡yaTE6reñladjuntando ei sustento correspondiente de.acuerdo a lo reglamentado por

á'iÜi¡r, 
-¿" 

iJi""iiár¡ó?r¿ *;9;;; h ptanilra d! haberes det responsable a quien se giró el

ENCARGO, por la no rendic¡ón del gasto

POR TANTO, PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
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c.P C. Rojr¡s
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